
        

INMOBILIARIA CARLOS CIA LTDA. 

Guayaquil, 22 de Agosto de 2018 

INGENIERO 
JUAN CARLOS VAYAS GANDO 
CIUDAD..- 

Por medio de la presente procedemos a notificarle a Usted que la Junta 

Extraordinaria de socios de la compañía INMOBILIARIA CARLOS CÍA 

LTDA. celebrada el día 22 de Agosto de 2018, tuvo el acierto de 

reemplazar al actual GERENTE, y nombrarlo a Usted como nuevo 

GERENTE de la compañía, por el periodo de 5 años. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como 

consta en el Articulo Décimo Octavo del Estatuto Social de la 

compañía. 

La compañía INMOBILIARIA CARLOS CIA LTDA. se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el 12 de Noviembre de 1975 ante el Ab. 

EUSTORGIO TANDAZO MARIDUEÑA Notario Doceavo del Cantón 
Guayaquil y fue aprobada mediante resolución No. RL-1226 e inscrita en 

el Registro Mercantil el 27 de Febrero de 1976. 

Atentamente, 

JUAN CARLOS VAYAS GANDO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón de aceptación: Agradezco y acepto la designación de GERENTE 
y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía INMOBILIARIA CARLOS CIA 

LTDA. 

Acepto el carge en la ciudad de Guayaquil, el 22 de Agosto de 2018 

JUAN CARLOS VAYAS GANDO 
C.C. 090854994: A 
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P Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.455 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 09:20 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
CARLOS CIA. LTDA., a favor de JUAN CARLOS VAYAS GANDO, 
de fojas 41.371 a 41.373, Registro de Nombramientos número 11.643. 
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DEL CANTON MUA YAQUIL 
Guayaquil, 28 de agosto de 2018 

REVISADO PoRK, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exgjésiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ¡fi el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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